
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00231-00 
DEMANDANTE  : COOPERATIVA LEGAL    
DEMANDADO    : ELIECER DE JESUS VALVERDE JARABA 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole que la parte demandada, allegó vía correo electrónico memorial firmado por 
las partes solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
Proveer.  
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretario 
                     

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 

Cotorra, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  Auto Int  No0  
 
Vista la nota secretarial que antecede, en el proceso de la referencia, y en atención a que 
ha sido allegado por el demandado memorial suscrito por las partes en el cual solicitan la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, por ser legal, procedente y en 
consideración al contenido del artículo 461 del Código General del Proceso, se accederán 
a las solicitudes presentadas de terminación del proceso, Código General del Proceso, se 
accederán a las solicitudes presentadas de terminación,  respecto del levantamiento de 
medidas cautelares, se verificó  que existe el embargo de remanente a disposición del 
proceso 23-300-40-89-001-2021-00176-00 que cursa en este mismo despacho judicial, 
por lo que el remanente dejado anotado pasará al mencionado proceso; así las cosas, 
este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
                                             
SEGUNDO: Conforme a constancia de embargo de remanente de fecha 1 de septiembre 
de 2021, el remanente de todos los conceptos embargados pasará al proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía con el radicado 23-300-40-89-001-2021-00176-00, promovido 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIOS DEL SINÚ contra ELIECER DE JESUS 
VALVERDE JARABA que cursa en este despacho judicial. 
 
TERCERO: REQUIERASE a la parte demandante a fin de que allegue el documento 
original título valor para efectos de desglose y entrega a la parte demandada. Para tal fin 
se fijará como fecha para la recepción presencial del citado documento el día lunes trece 
(13) de septiembre del año 2021, a las nueve (09:00) am. 
 
CUARTO: Sin términos de notificación ejecutoria por renuncia expresa de las partes.  



  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
QUINTO: Materializadas las órdenes anteriores, archívese el presente proceso, previo las 
constancias de rigor y désele la respectiva salida por TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Roberto Alexander Maldonado Petro 
Juez Municipal 

Juzgado 1 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 
Cordoba - Cotorra 
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